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Expediente: PAOT-2021-3998-SPA-3126
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la ProcuradurÍa Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y

Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4,51 fracción l, lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos conten¡dos en e[ expediente

número PAOT-2021-3998-SPA-3126 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El estoblecimiento "GIMNASIO MD PEDREGAL" [ubicado en Periférico Sur, número 3447, colonia San

Jerón¡mo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contrerasl desde su horor¡o de operturo (6 om), reproduce músico

o un volumen muy olto, lo cuol se ogrovo con el hecho de que se reolizon octividodes en una terrozo y no

existe uno estructuro que contengo el ruido que emono de d¡cho estobelec¡miento, siendo constonte esto
situoción hosto los 11 pm de codo dío (...) los hororios en donde se percibe con moyor intensidod el ruido
son por los moñonos de 8:00 o 10:00 de la mañano y de 17:00 o 23:00 de lo noche, no obstonte que o pesor

de que los horas señalodos son los más ru¡dosos, no quito el hecho de que en todos sus hororios t¡enen en

un volumen elevodo la músico (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de {a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIctoNEs JURIDtcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a ta Tierra en el Distr¡to
Federat, [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o
que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana.
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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021.
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Al respecto, el artÍculo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de ruido estabtecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NAD F-005-AM BT-2013, que estabtece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aqueltas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instataciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que
en etlos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que
señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de tas 6:00 a tas
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de denuncia.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en [a denuncia, rebasaban los
límites máximos permisibles estabtecidos en la norma ambientaI NADF-005-AM BT-2013, se sol¡c¡tó a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, [evar a cabo un

estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; al respecto, dicha Dirección informó que

una vez constituidos en el punto de denuncia, [a persona que promueve la denuncia manifestó que el
gimnasio objeto de investigación se había comprometido a moderar el volumen de la música que se

ocupa durante los entrenamientos, por to que ya no era necesario continuar con [a denuncia.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se

constataron irregutaridades a ta normatividad ambiental en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA ]NVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posibte

incumplimiento a ta legislación en materia de emisiones sonoras derivadas de las actividades
del establecimiento mercantil con giro de gimnasio, denominado "MD Self-Defense Academy",

ubicado en Per¡férico Sur, número 3447, colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena

Contreras; lo anterior, toda vez que la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección

Ambiental de esta Procuraduría, informó que la persona denunciante manifestó que e[

gimnasio objeto de investigación se había compromet¡do a moderar e[ votumen de la música
que se ocupa durante los entrenamientos, por lo que ya no era necesario continuar con la

denu ncia.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por conctuido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.--

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de lt'léxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como 51 fracción XXll de su Regla mento.------------

C.(.c.e.p.- L¡<. M.riana Boy fanborroll. Procuradora Ambientaly del0rdenamiento de la C¡udad de México.- Para su superio r con oc¡m¡ento
Presente. ccp.- ccp_OF_PROCU RADORA@paot.org.mx tr
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